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EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL: 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE Esa 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

  

OFICINA:Quito A 
MS 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7352532 La .- dE) 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION o | / 
SEÑOR: TORRES LEDESMA MANOLO JAVIER SS e 
FECHA DE RESERVACIÓN: 22/03/2011 11:25:28 N 

e Juan Villacis Medina 
. uo > y 

PRESENTE; ga 

A FINDE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS.ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AM ON DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE PE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

MUDANZAS TORRES QUITO CIA. LTDA. 
APR 

SUN evo PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 21/03/2012 Y 

  

) RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
TPMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO >

 yu
 

ICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

  poe 
DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENERAL



  

    

Agencia 
< Nacional 

1/4 de Tránsito 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además ormas.Q e. a 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros O EnjsImOs, : 

deberán en forma previa cumplirlas” rra? 
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Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 286-DAJ-017-2011- 

ANT, de fecha 26 de abril del 2011, recomienda la emisión de informe favorable 
para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada MUDANZAS TORRES QUITO CIA. LTDA, por haber UPRO, el 

procedimiento que dispone la normativa legal. Rev. 

  

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fu, 
publicada en el Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008,.Ja cual fue” - 

aprobada por la Asamblea Nacional Constituyente, instrumento legal gue ula 

todo lo relacionado con los Organismos del Transporte Terrestre, PÉnsito” y-: : a 
Seguridad Vial, su nueva organización, sus competencias y atribucionestan ia Le E 

Cy EA 
ATA 

     

     
    

   
   

   

    

   
   

| Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito, en su Primera,.Ses 
ria, efectuada el día 02 de Junio del año en curso, resuelve “Délégár al 
r Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Terragtre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes previos de 
Const ución Jurídica...” 

   

De danformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 1 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el 
Art. 13, numeral 14 de su Reglamento Aplicativo. 

RESUELVE: 

itir informe favorable previo para que la Compañía de Transporte de Carga 
sada denominada MUDANZAS TORRES QUITO CIA. LTDA. con domicilio 
la Calle C, lote 2, Barrio Alma Lojana, Parroquia Chimbacalle, Cantón Quito, 

ovincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

te informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
mpañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

tiansporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 
Permiso de Operación a la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial 

Eh vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

Uha vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
sposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean 
del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

EOI DAVE 

DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
(7) ) ¡RÁNsITO Y SEGURIDAD VIAL 
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Registro Mercantil Quito 

JIMBREE 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. TRES MIL OCHOCIENTOS DIECISÉIS del Sr. DIRECTOR 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 30 de agosto de 2.011, bajo el número 3621 del Registro 

Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "MUDANZAS TORRES QUITO CÍA. 
LTDA.", otorgada el veintiuno de julio del año dos mil once, ante el Notario NOVENO 
ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JUAN VILLACÍS MEDINA.- Se 

fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el 

número 2046.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la 
citada resolución; de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el número 046950.- Quito, a veinticuatro de octubre del año dos mil once.- 
EL REGISTRADOR.- > 

£ 

e DR RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 

  

¿REGISTRADOR MERCANTIL E 
DEL CANTÓN QUITO E : 

7, 2. : o o Mercandió : e   
  

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador 

 



SUPERINTENDENCIA 

  

DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 

28805 
nana 

| 12 NOV. 2011 Pula 
Quito, 

Señores 

BANCO DE PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 
e 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MUDANZAS TORRES QUITO CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

   


